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No se podrán tener en cuenta las diligencias remitidas por la memorialista (pdf 07

cp.) porque a pesar de contarse con resultado positivo de las mismas, en la
citación para notificación personal enviada (p. 5 pdf 07 cp.) a la dirección laboral del
demandado (p. 6 pdf 01cp.) se indicó que (i) con esta se «notificaba» al demandado, (ii)
que el proceso era de «mínima» cuantía y (iii) que a partir del día siguiente del
recibo de esa comunicación el demandado tenía «cinco (5)  días (…) pagar la
obligación y diez (10) días para presentar excepciones si a ello hubiere lugar» lo
cual no se ajusta a la norma porque la citación de que trata el artículo 291 del
Código  General  del  Proceso  no  es  una  notificación,  es  simplemente  una
comunicación  para  que  el  demandado  venga  al  juzgado  -virtual  o
presencialmente- a recibir la notificación personal, surtida la cual si comienza
a contabilizarse  los  términos para que ejerza  su defensa,  además que este
asunto es de «menor» cuantía.

Ínstese  a  la  parte  demandante  para  que cumpla  con  su  deber  de  integrar
oportunamente el  contradictorio conforme al numeral 6° del  artículo 78 del
Código General del Proceso.

NOTIFIQUESE ,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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